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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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!clan «piíjl ... Trimestre, 7,50 ptas.; semestre, 15; ano, 30

■ir®'JcRO. 22,50 » 45
i - nscripciones se solicitarán en la Administración 

Ji RoiKTÍx Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
■ 1 de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
libranza, Giro postal ó Letra <ie fácil cobro.

'los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
..^riprión. Este es adelantado. ,
1=4 cartas que contengan valores deberán ir certih- 
jlas y dirigidas á nombre del Administrador.
Tos números que se reclamen después de transcurri

rá cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
. ,1 precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año

J 1 comente y a 50 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C I neo céntl mos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion. , . ,Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un.ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. , •

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio dé remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l $t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

tes 4 
15. 

rá éi
Oís

i els 
sensy 
ry 4 

mí:

alta
)t08

BOLETIN OFICIAL
í DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

oró civii). 
ielm T”

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
. provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

Olíale ■ días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 । de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcalde^ y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un rjcmplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su mí s estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l f  i ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá'verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneñcio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 agosto 1913)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Pres Ilmo.#Sr.: Vista la instancia suscrita por el 

Presidente de la Federación Agraria Aragone
sa, en que solicita que se autorice a los funcio
narios y Centros dependientes de este Ministe
rio para concurrir y cooperar al mejor éxito 
(lfl Congreso de riegos e industrias anejas que 
bajo los auspicios de aquella Corporación ha de 
alebrarse en octubre próximo en Zaragoza:

Considerando que la finalidad perseguida 
Por dicha Asamblea, en la que han de debatir
se y dilucidarse cuestiones importantes parala 
economía nacional sobre materia en que entien
den los distintos Centros y Dependencias de 
este Departamento, justifica que se coadyuve 
de algún modo al buen éxito del Congreso re- 
lerido, siempre que con ello no se cause entor
pecimiento ni perjuicio alguno a la buena 
Diarcha de los servicios administrativos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que por las Direcciones generales del Mi
nisterio se atienda en cuanto sea posible a la 
petición formulada por el Presidente de la Fe
deración Agraria de Zaragoza, autorizando, en 
consecuencia, para concurrir al Congreso de 
que se trata, a los Centros dependientes de este 
Ministerios y a los funcionarios de los mismos 
que por sus condiciones de idoneidad y conoci
mientos especiales en las materias que han de 
ser objeto de las deliberaciones de dicha Asam
blea deban cooperar a su realización; pero es
tableciendo, al otorgar la necesaria autoriza
ción en cada caso, las limitaciones precisas para 
que no sufran quebranto ni retraso alguno los 
diversos servicios de este Ministerio que se 
hallen a cargo del personal de que se deja 
hecho mérito. • .

De Real orden lo digo V. I para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de julio de 1913.—Gasset. 
—Señor Director general de Comercio, Indus
tria y Trabajo.

(Gaceta 28 agosto 1913).

SECCION QUiNTA

AUDIENCIA TERKITORIAL DE ZARAGOZA

L:sta de los treinta y seis Jurados y seis supernumera
rios designados por la suerte para conocer de las causas pro
cedentes de los Juzgados que a continuación se insertan, 
que se hallan en estado y condiciones para ser sometidas al 
conocimiento del Tribunal del Jurado durante el próximo 
cuatrimestre,
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Ateca.
Cabezas de familia.

1 D Braulio Santamaría, vecino de Pozuel.
2 Faustino Barbero López. Clares.
3 Marcos Morente Arcos, Contamina.
4 Manuel Júdez Fernández. Ateca.

Valentín Ibáñez Torres, Bijuesca.
6 Esteban Muñoz Millán. Nuévalos.
~ Bonifacio Pablo Sabroso, Godojos.
8 Eugenio García de Mingo, Monreal.
9 Felipe López Torres, Clarés.

10 Adolfo Mateo Mateo, Castejón.
11 Juan Puértolas Muñoz, Cervera.
12 Vicente Roy Benedi, Cimballa.
13 Pedro Benedicto Condón, Ateca.
14 Ignacio Aparicio Blasco, id.
15 Federico Samper Sánchez, Ariza.
16 Tomás Balsa Andrés, Berdejo.
1~ Juan Polo Catalina, Monreal.
18 Manuel Guillen Villarroya, Moros.
19 Nicolás Cornago Joven." Alhama.
20 Luciano Esteras Gómez, Embid.

Capacidades.
I D. Domingo Velilla Sánchez, vecino de Torrijo.
2 Juan Muñoz Millán. Nuévalos.
3 José Martínez Molina, Alhama
4 Manuel Castejón Castejón, Godojos.
5 Santiago Pérez Costa, Villarroya.
6 Vicente Bernal Causado, Ateca.
7 Antonio Brún Andrés, Clarés.
8 José de Liñan Arcos, Ibdes.
9 Rufino Millán Vela, Puzuel.

10 Agustín Herranz Alonso, Alhama.
II Fidel Abad Forcén, Cervera.
12 Fulgencio Gálvez Alonso, Nuévalos.
13 Manuel Ugedo Cebollo, Ateca.
14 José María Montón, id.
15 Tomás Cubero Laborea. Godojos.
16 Camilo Mateo Lozano, id.

Supernumerarios —Cabezas de familia.
1 D. Pedro Guillén Sálete, domiciliado en la calle de 

Canfranc, 3.
2 Inocencio López Galech, Coso. 167.
3 Benito García Ramón. Cinco de Marzo, 1
4 Bonifacio García Sánchez, Independencia, 26. 

Capacidades.
1 D. Eduardo Paracuellos Villauova, domiciliado en la 

calle de San Pablo, 39
2 Juan Rabanaque Martín, Independencia, 12.

Belchite.
Cabezas de familia.

1 D. Manuel Clavero Gotor, vecino de Almochuel.
2 Benito Peris Martínez. Almonacid.
3 Cándido Martínez Villar, Azuara.
4 Alberto Toba Palacios, id.
5 Bernardino Serrano Monzón, Belchite.
6 Manuel Navarro García, id.
7 Leoncio Navarro Beltráh. id.
8 Gregorio Burillo VíHagrasa, Codo.
9 Manuel Ejarque Artajona, id.

* 0 Manuel Luis Lorente, id.
H Manuel Binaburo Gil, Fuendetodos.
* 2 Benito Palacios Gil, id
J 3 Tomás Gimeno Palacios, id.
14 Antonio Corzán Cortés, Jaulín.
15 Atanasio Lahoz Esquillod, Letux.
16 Alfonso González Bunio, id.
17 Jenaro Pérez Aznar, Lécera.
18 Alejandro Piazuelo Quílez, id.
19 Francisco Aznar Gómez, id.
20 ' Francisco Canfranc Artigas, id.

Capacidades.
1 D. Tomás García Obia, vecino de Almonacid.
2 Casimiro Teresa Egea, id.
3 Tomás Martínez Pérez, id.
4 Joaquín Peiro Curiel, íd.
5 Cándido Ariza Alava. Belchite.
6 Inocencio Juárez Labuena, id.
7 Pedro Escobar López, íd.

8 D. José Pérez Fortún, íd.
9 Alberto Labordeta Galíndo, id.

10 Cándido Ferrer Salvador, Codo.
11 Mariano Burdío Tena, Jaulín.
12 Pascual Val Burdío, id.
13 Nicolás Lafoz Nogueras, Puebla de Albortón.
14 Pedro Langa Lafoz, íd. •
15 Francisco Luesia Bello, Villar de los Navarros.
16 Juan Montañés Hasta, Valmadrid.

Sapernumerarios.—Cabezas de familia.
1 D. José Alvarez Calvo, domiciliado en la calle de la Re

conquista, 24.
2 Manuel Arenillas Solanas, Boggiero 43.
3 Juan Abuelo Quintín, Montemolín. 68
4 Francisco Aísa Gómez, paseo del Ebro, 4^.

■ Capacidades.
1 D. 1< lorentino Ruste Cebrián, domiciliado en la calle de 

Escuelas Pías, 8.
2 Andrés Romero Vidaurreta, Valencia, 4.

Borja.
Cabezas de familia.

1 D Macario Carranza Medina, vecino de Agón.
2 Federico Vela Ordiñola, Alberite.
3 Pascual Fraca Aznar, íd.
4 Pablo Arcega Tejero, r, Ibeta.
5 Sixto Carranza Medina. Agón.
6 Romualdo Aznar Diago, Fuendejalón
7 Mariano García Domínguez, íd.
8 Antonio Royo PoUi, Gailur.
9 Timoteo Navarro Jimeno, Maleján.

10 Andrés Román Peñafiel, Tabuenca.
11 Dionisio Chueca Aguilera, Borja.
12 Romualdo Belsué Chueca, íd.
13 Pascual Pérez Alcusón, Boquiñeni.
14 José María Larralde Navarro, Bisimbre.
15 Emilio Lacueva Royo, Ambel.
16 Manuel Miramón Navarro, Fréscano
17 Juan Martínez Lázaro. Bureta.
18 Vicente Pascual Borobia, Borja.
19 Pedro García Cascajares, fd.
20 Constantino Pascual Tolosa, Fréscano.

Capacidades.
1 D Antonio Guallar Pozo, vecino de Novillas.
2 Tinurcio Cobos Lacámara, Magalló’n.
3 Teodoro Alduaín Rodríguez, Gailur.
4 Mariano Pascual Tolosa, Fréscano.
5 Evaristo Sarria Perón, Ainzón.
6 Francisco Villabona San Martín, íd.
7 Nicomedes Lacueva Pérez, Ambel.
8 Santos Mañas Pérez, Ainzón.
9 Manuel Lorente Atienza, Borja.

10 Francisco Jaca García, id.
11 Manuel Pérez Martínez, Bulbuente.
12 Juan Pérez Baya, íd.
13 Mariano Yoldi Romanos, Bisimbre.
14 Babil González Almáu. Boquiñeni.
15 Rodolfo Ara as Chíes, Borja.
16 Rafael Castro Corella, íd.

Supernumerarios.—Cabezas de familia. ,
1 D. José Laita Gracia, domiciliado en la calle de las 

cuelas Pías 57.
2 Juan Monserrat Lostao, Independencia, 26. .
3 Ricardo Martín Montella, Coso, 4.
4 Angel Abad Tiestos, Ramón y Cajal, 12.

Capacidades. . ¡gg
1 I). Mariano Pin Novella, domiciliado en la calle o 

Escuelas Pías, 8
2 Vicente Pinilla Costa, Plaza del Pueblo, 9

Calatayud.
Cabezas de familia.

1 I). Eladio Artiga dei Castillo, vecino de Calatayin •
2 Modesto Aranaz López. íd.
3 Ignacio Casado Torrutía, íd.
4 Andrés Catalán Torres, íd.
5 Tomás Castejón Bueno, íd.
6 José Callaos Agudo, Villnlba
8 Felipe Marco Becerril, Illueca.
8 Joaquín Pedro López, Maluenda.
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9 D. -tose Asensio Gasea, Saviñán.
10 ' Vicente Morales Longares, Maluenda.
II Francisco Sánchez Aguedas. Brea.
12 Guillermo Jiménez Oriol. Aiándiga.
13 Juan Urbano Torralba, Caiatayud.
14 Faustino Morales Berdejo. Brea.
15 Agustín Abó Marín, Caiatayud.
|(í Benito Vela Sánchez. Gotor.
17 Juan Melín Val, El Fiasno.
18 Mariano Alfonso Quesada, Caiatayud.
|9 Juan Gallego Cabeiled. id. ,
20 Constantino Fuertes Martínez, id.

Capacidades.
1 D. Manuel Vicente Vera Caballero, vecino de Illueca.
2 Zacarías Forniés Alonso, Jarque.
3 Pablo Asensio Castillo, Inoges.
4 Francisco Jirneno Blasco, El Frasno.
5 Antonio Lausín Urquina, Arándiga.
6 Manuel Molina Soler, Belmonte.
7 Anselmo Borobia Marqueta, Brea.
8 Vicente García Cruces, Mesones.
9 Mariano García Urtero, Nigüella, .

10 Prudencio Rodrigo Ramíuez, Morata de Jiloca.
II Valentín Alonso Roy, Illueca.
12 Julio Forniés Marquina, Jarque.
13 Pascual Maluenda Torres, Sestrica.
14 Manuel Nonay Pedro, Saviñán.
15 Antonio Duran Mesa, Paracuellos de Jiloca.
16 Prudencio Gil Perez, Nigüella.

Su per numera ríos.—Cabe¡:is de familia.
1 D. Hilario Seral Solanas, domiciliado en la calle de Cer- 

dán, 30. . ., .
2 Domingo Hernando Pardo, Manifestación, 15.
3 Manuel Marín Payo. Sobrarbe, 8.
I Manuel Navarro Aliñé, Lezaún, 4. 

Capacidades.
I D. Fermín López Alamán, domiciliado en la calle da 

D. Jaime, 59.
2 Manuel Martínez Borobia, Mm ifestación, 39.

1 D.
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Caspe.
Cabeias de familia.

Jesús García Serrano, vecino de Caspe. ■ 
Pedro Casabona Fau, Chiprana.
Juan Lahoz Piazuelo, Escat-ón.
Alejandro Valla Aguiló, Fabara.
Jesús Lázaro Linares, Cinco Olivas.
Daniel A randa Carbl, Fabara.
Sebastián * mas Bordas, Fayón 
Nicasio Blay Borraz, Maella.
Isidro Lop Andrea, Nonaspe. 
Joaquín Domenech A randa, Fabara.
Francisco Masip Puello, Nonaspe.
Pascual Pola Lacruz, Sástago.
Pascual Martínez Señol, id.
Pedro Hijar Tremps, id.
José Galludo Enfedaque, id. 
Antonio Fundos Ordovás. id. 
Ambrosio Albacar Tremps, Cinco Olivas. 
Francisco Fací Alcober, Caspe.
José Albiac Félez, id.
Leoncio Jiménez Poblador, id.

I Capacidades.
L. Pablo Ramón Aguerri, vecino de Escatrón.

3 ^n^omo Lázaro Perea, id. 
' José Barriendo Acero, Chiprana.
5 Antonio Berges Pullas, id.
6 Lonstantino Lafarda, Cuspe.
~ Albiac Rnbinat, id. 
a ^.gustíu Muntolí García, id. 

ícente Castellón Blasco, id.
lo ^zurio Ramón Salas, Escatrón
11 'nrique Vailegpí Bielsa, Fabara.
12 d m° FornOB Sóler, Mequinenza. 
jg rabio Borán Royo, Maella.
14 Valle Chueca, Caspe
15 ] 1 x Serrano Vicente, id.
16 ,°8é ('.08t,| Tesan, Cinco Olivas, 

^ütonio Escobedo Martarell, id.

Supernumerarios — Cabezas de tamilia.
1 D. José Eugay Gascón, calle de la Yed'a, 7.
2 Francisco Puig Preciado. Alfonso 1,38.
3 Benito Lafuente Briz. Temple, 18.
4 Basilio Muniesa Bu el, Manifestación, G6 

Capacidades.
1 D. José Caño Morales, calle de B iyeu, 5 _
2 Javier Montalvo Ponte, San Andrés, 13

Daroca.
Cabezas de familia.

1 D. Blas Algas Fernando, vecino de Daroca.
2 ' Pascual Ramiro Serrano. Tabuenca
3 Esteban Agudo Rubio, Daroca.
4 Antonio Carrascón Ruiz, Fuentes de Jiloca. •
5 Juan Jimeno Ferruca, id.
6 Manuel Crespo Rubio, Romanos.
7 Roque Valero Guillen. Villarreal.
8 Félix Soler Lasierra, Orcajo.
9 Lucas Aldana Leciñena, Miedes.

10 Joaquín Moneva Esteban, Mara.
11 Mauue[ Bello Luis, Daroca.
12 Manuel Ferrer Cebollada, Villareal.
| 3 Mateo Hijazu Lavilla, Vilianueva de Jiloca. -
14 Juan Peinado Bellido, Villadoz.
15 Guillermo Hijazo Martín. Valdehorna.
16 Fidel Castillo Gutiérrez. Romanos.
17 Antonio Soriano Domínguez, Orcajo.
18 Jacobo Minguijón Zonaquino. Murero.
19 José Briz Aznar, Miedes.
20 José María Enguita Pensado, Acered.

Capacidades.
1 D. Justo Julián Bmna, vecino de Daroca.
2 " Manuel Calvo Germes, id.
3 Ramón Lapuente Peiro, Atea.
4 José Herrero García, Acered. ,
5 Antonio Esteban Herrero, Villafeliche.
6 Pedro Valenzuela Guillén, Orcajo.
7 Pedro Soler Andrés. Villadoz.
8 Juan Lorenzo Simón Franco, Montón.
9 Manuel Morata Hornhque, Daroca.

10 Emilio Malo Racho, Mainar.
11 Vicente Enguita Soler, Manchones.
12 Pablo Jimeno García, Montón.
13 Esteban Arual Alcuete, ViUanueva de Jiloca.
14 Pedro Alcaide Pasamán, id.
15 Eduardo Pelayo Alegría, Daroca.
16 Jorge Madrona Lozano, Manchones.

Supernumerarios. — Cabezas de /amilia.
1 D. Blas Balios Lacosta. c lie de San Pablo, 97.
2 Manuel Vdh'grasa drl Rey, Armas, 100.
3 Cesáreo Abadia Peralta, Coso, 60. ,
4 Pascual Tonubia Lafuente, Armas, 30.

Capacidades.
1 D. Nicanor Pardo Lanuza, calle de la Independen

cia, 25.
2 Pascual Rubio Rodrigo, Torrero, 409.

Egea. 
Cabezas de familia.

1 D. Vicente Latorre Iturralde, vecino de Biota.
2 ' Cristmo Conde Bonet, Castejón
3 Leonardo Menchoh Ruiz, Erla
4 Jorge Sagaste Racaj, Egea.
5 Ramón Samper Femando, id.
6 Baltasar Villarreal Conil, id.
7 Miguel Moreno Carod, id.
8 Pedro Sancho Alastuey, id.
9 Antonio Soleras Lizalde, Farasdués.

10 Adolfo Abana Abad, Luesia.
11 Jorge Labarta Jiménez, id.
12 José Aísa Aranda, Las Pedrosas.
13 Félix Lafuente Tobar, Pradilla.
]4 Pascual Sancho Pallarás, id.
]5 Angel Sarasa Gil, Puendeluna.
16 Gaudencio Esquer Casas, Remolinos.
17 Bernardo Liarte López, id.
18 Pascual Egea U' ráiz, Tauste.
19 Miguel Pellicer Tudela. id.

Teodoro Leciñenu Casaus, id.
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Capacidades.
1 D. Pedro Longás Sabao, vecino de Ardisa.
2 Domingo Diego Madrazo, Egea.
3 Romualdo Sancho Pradell. id.
4 Enrique Lacampa Oús, id.

Cecilio Lamban Diez, id.
6 Benigno Falle Alias, Las Pedrosas.
7 Juan José Castillo Collao, Luna.
8 Rafael Samper Ezquerra, í I.
9 Félix Olivan Serrát, id.

10 Joaquín Guillamóü Arbués, Piedratajada
11 José Añaños Viejos, Puendeluna.
12 Mariano Querol Lasaosa, id.
13 Manuel Larrodé Clemente, Táuste.
14 Francisco González del Castillo, id
ló Julio Bajarte Cuartero, id.
16 Claro Barrutia Preciado, id.

Supemumerarios. — Cabeias de Jamilia.
1 D. Vicente Larraz Gil, calle de Palomeque, 23.
2 Francisco Ginés Ci naques, Coso, 70
3 Santiago Galicia Descartín, Coso, 148.
4 Juan Gracia Carrasco, San Miguel, 23

Capacidades.
I D. José Puig Preciado, calle Palomar, 9.
2 Francisco Paraíso Lasús, plaza Salamero,5.

La Almunia.
Cabeias de j'amilia.

I D. Gregorio Berdejo Roy, vecino de Urrea de Jalón.
2 Antonio Hernández Marín. Aimonacid de la Sierra.
3 Gonzalo de Val Palacios, Alpartir.
4 Rafael Abengochea Arnej, Barbóles.
5 Juan Lasarte Garcés, La Almunia.
6 Toribio los Arcos Poza, Calatorao.
7 Doroteo Aguado Segura, Alagón.
8 José Bernad Bernad, Epila.
9 Manuel Moreno Sancho, Pedrola.

10 José Almenara Jimeno, Rueda de Jalón.
i l Francisco Ibáñez Úauserán, Aimonacid de la Sierra.
12 Antonio Hernández Morales, id.
13 Cristino Martínez Ondiviela, Calatorao.
14 Dionisio Loren Berdejo, id.
15 Miguel Gómez García, Alcalá de Ebro.
16 José López Lafuente, Pedióla.
17 Mariano Cabeza Remiro, Epila.
18 Manuel Bernal López, Aimonacid de la Sierra.
19 Antonio Marín Sancho, Morata de Jalón.
20 Nicolás Alegre Roche, Aimonacid de la Sierra.

Capacidades.
1 D. Manuel Sancho Lafuente. Cabañas.
2 José Bernad nodríguez, Epila.
3 Marcos Castillo Marín, La Almunia.

■ 4 Francisco Andrés Puri, Alagón.
5 Antonio Moreno Bailo, Alcala de Ebro.
6 Antonio González Lázaro, Burdallur.
7 Simón Alava Fuentes, Grisén.
8 Conrado Espiago Díaz, Epila.
9 Justo Castelar Leza, Alcalá de Ebro.

10 Nicomedes Longares Arnal, Alfamén.
11 Mariano Adiego Royo, Grisén.
12 Manuel Berdejo Lázaro, Cabañas.
13 Antonio González Pérez, Rueda de Jalón.
14 Nicasio Logroño Lenguas, Cabañas.
15 Nicolás Badía Adé, Alagón.
16 Manuel lúdela Planos, Cabañas.

Supernumerarios. — Cabezas de familia.
1 D. Miguel García Gros, calle de Contamina, 8.
2 Dionisio del Cacho Miguel, Santiago, 31
3 Luis de Castro Cavero, id., 13.
4 Luis Ariza Fraguas, Contamina, 18.

Capacidades.
1 D. José Hernández Juste, plaza de San Felipe, 5.
2 Pascual de Santa Pau Soto, plaza del Pilar, 14.

Pina.
Cabezas de familia.

1 D. Juan Fanlo Subías, vecino de Pina.
3 Melchor Campos Zapater, id.
3 Ildefonso Navales Abadía, Nuez.

4 D. Pedro del Ruste Maza, Pina.
5 Vicente Asín Gros, Bujaraloz.
6 Angel Sorderas Berges, Pina.
7 Pedro Cepero Olín, Monegrillo.
8 Santiago Alfranca Peralta, Faríete
9 Evaristo Maestro Gavin, Villafranca.

10 Manuel Beltrán Sauz, Nuez.
11 José En bar Gavin, id.
12 Nicolás Larraz Lambea, Fuentes.
13 Remigio García Campos, Pina.
14 Pedro Bascuas García, Gelsa.
15 Alejo Laborda Castejón, Villafranca.
16 Vicente Salvador Bascuas, id
17 Manuel Delmás Lapuente, Fuentes.
18 José Bascuas García, Gelsa.
19 Juan Oliván Camparola, La Almolda.
2 '* Manuel Gayan Marín, Fuentes.

Capacidades.
I D. Andrés Alegría Guilléc, vecino de La Zaida.
2 Miguel Gracia Galán, Quinto.
3 Pedro Aben i a Mañeu, id
4 Alfredo Budría Pérez, id.
5 Miguel Catalán Salanóva, Alborge.
6 Justo Ramón Ajala, Fuentes.
7 Pablo Pueyo Gálvez, Nuez.
8 Francisco Delmás Fuster, Fuentes.
9 Matías Rozas Mompeón, Pina.

10 Manuel Abenia Gascón. Quinto.
11 Justo Ves Artajona, Villafranca
12 José Lac Costa, Fuentes.
13 Francisco Guíu . uviala, Nuez.
14 Francisco Andía Sancho, id.
15 Desiderio Navales Abadía, id.
16 Máximo Berdala Soro, id.

Supernumerarios. — Cabezas de familia.
1 D. Miguel Soláns Lerin, calle de Espoz y Mina, 2'
2 . José Lacruz López, Luna, 10.
3 Vicente Burriel Quibo, Don Jaime, 3.
4 Lucio Cuadra García, Don Jaime, 13. 

Capacidades. *
1 I). Eloy Chóliz Sánchez, calle de Don Jaime, 19.
2 Ricardo Górriz Castellano, plaza Sas, 3.

Sos.
Cabezas de familia.

1 D. Pedro Gayarre Remón, vecino de Sos.
2 Francisco Sierra Martínez, Bagüés.
3 Esteban Izuel Paradís, Malpica.
4 Juan Ramón Fayanás, Salvatierra.
5 Celedonio García Alvarado, Biel.
6 Félix Casamayor Escuer, Castiliscar.
7 Manuel Abadía Navarro, Luesia.
8 Francisco García Fajan ás, Salvatierra.
9 José Casamayor Canales. Sádaba.

10 Antonio Garín Esteban, Uncastillo.
11 Marcelino Subías A ra, Salvatierra.
12 Alejo Escabosa Palacio, Luesia.
13 Valentín Pueyo Cortés, Uncastillo.
14 Ramón Visús Moreno, Sádaba.
15 Pedro Marco Pueyo, Uncastillo.
16 Sebastián Fuertes Fuertes, id.
17 José Garde Alegre, Luesia.
18 Vicente Anat Bagüés, Navardún.
19 José Lizondo Aguerrí, Sádaba.
20 Pedro Buey Zarate, Uncastillo.

Capacidades
1 D. León Alastruey Bielsa, Biel
2 Pedro Navarro Visús, Fuencalderas.
3 José María Navarro, Salvatierra.
4 Severo Mayayo Plano, Lobera.
5 Manuel Campos Sauz, Tiermas.
6 Maximino Gil Serrano, Bagüés.
7 Virgilio Labarta Solano, id.
8 Félix López Estremad, Artieda.
9 Sebastián Pérez Lapieza, Sos.

10 Manuel Artigas Mariano, Lobera.
11 Gregorio Otal Callao, Biel.
12 Emilio Bonafonte Tafalla; Castiliscar.
13 José Jiménez Pérez, Tiermas.
14 Félix Sánchez Murillo, Castiliscar.
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]5 D. Crisanto Arregui Alda, Sos;
16 Mariano GntiéiTez'Gónzalez, id.

SupernumerariosCaberas de familia
1 D. Pablo Usón García, calle de la Manifestación, 64.
2 Leopoldo del Diego García, Montera, 2.
3 Miguel Cardiel Vicente, Goicoechea, 9.
4 Alfonso Urzola Mareen, Manifestacón, 59.

Capacidades.
1 I). Francisco Delgado Almor, calle de Don Jaime, 68.
2 Ceferino Rivera Valle, Manifestación, 72.

Tarazona.
Cabezas de familia.

1 I). Tomás Andia Gil, vecino de Vera de Moncayo.
2 Manuel Pérez Ledesma, Torrellas.
3 Ramón de los Mártires, Tarazona.
4 Tomás González Royo, Navallas.
■i Francisco Akjaldre, Tarazona
ji Miguel Delgado Soria, id. i

1 Bernabé Moya Alonso, Novallas
M Vicente Legarburo Garito, Tarazona.
11 Ricardo Díaz Saín per, id.

Angel Marqueta Domínguez, id.
I José Laguna Moogay, id.
;■ Antonio Artajo Vázquez. Novallas.
•i Julio García Encambra, Tarazona.
4 Manuel Albar Segura, Alcalá de Moncayo.

™ Mariano Gomara Vela, Anón.
™ Juan Sebastián Sanz. El Ruste. ■

Jacinto Tejero Sanmartín, Vera de Moncayo.
1 Matías Galavia Pellicer, Lituénigo.

Gregorio Abril Iranzo, Trasmoz.
Pascual Marqueta García, Tarazona.

1 D. 
2
3
4

6

8 
9

lü 
11
12 
13
14 
15
16

4

Capacidades.
Vicente Cuartero Sola, vecino de Malón.
Modesto Martínez angós, id.
Girilo Munarre, id.
Jesús Royo Sola, id. "
Pedro Vázquez Zueco, Novallas.
Leoncio Melero Peralta, Alcalá de Moncayo.
Martín Pérez Pérez, id.
Ramón Roña Pérez, Anón.
Eugenio Zamora Pérez, id.
a)etano Melero Teje o, Alcalá de Moncayo. » 

'rancisco Azuar Marco, Cundí i líos.
Jüiio Villabona Diago, id.
t'elix Lainez Aznar, id.

una Aperte SAnchez, L;tago.
Jemmgo Marqués Rueda, id.

Larlos Marqués Andia, id.
SupernumerariosCabezas de familia.

v’1,1^10 t,a'vín Blasco, plaza de San Pedro Nolasco, 5
T^r,iaü° Heredia Sáiz, Coso, 59 
sornas Samz Rodríguez, Rayen, 56. 

enciano Paraíso Gil, Prudencio, 44.
1 d  Capacidades.
¿ Mam* Manzano Padilla, calle del Romero, 5 

' n Labafta A Icolea, Puebla de Altindén.

1

3 
4

6

8 
9 

lü

l? 
13 
U 
15 
16

D.

Zaragoza —Pilar.
.. Cabezas de familia
An?>p^r^ us. Lafuente, calle de la Manifestación, 93.

Rufinr i ‘ter^ •stóbal, San Jorge, 4
Pascual MZa .Ar«mburo, Mayor, 26
Mariano rHrtl,‘ ?0^0* Pastriz. 
frique vT?6’ bonica, 11.
Mariano v 68 I,ranco. San Lorenzo, 24.
Jul¡ár ^ 1ZCHrJa Prudencio, 17.
^«nioiw v!ate Lostao, Villa mayor.
Lu™ Aír Vv 9a.8t'Uos, Virgen, 8.
Manuel vi" \allés’ Plaza de La Seo, 6.
Tomás /- fndlv!nMilHgro1 Contamina, 20.
A8ustin a h 0 JOrnié3- San Jorge. 9.
Joan Tjrt v6 San Andrés, 6. 
faquín MZ Navarro, Coso, 73. 
ril“oteo H UUe Gat)a8- Co6°. 47.

Herrero Samper, Romero, 5.

18 D. Aniceto Lostao Murillo, Villamayor.
19 Antonio Repollés Asensio. Coso, 115.
20 Cecilio Ventura Serrano, Plaza del Pilar, 28. 

Capacidades.
1 D. Camilo Gi-tao Gracia, vecino de Pastriz.
2 Vicente Pinilla Castos, plaza del Pilar, 4.
3 Tomás Sánchez García, Torreoueva, 6.
4 Joaquín Ddídán García, Alfonso, 43.
5 Clemente Calasanz Valdés, Villamayor.
6 Constancio barcada Domeque, id.
7 Antonio Sanz Ramón, Alfonso, 20.
8 Enrique Pratosi Martínez, Coso, 31.
9 Vicente Pelay Fernández, plaza San Felipe, 1.

10 Pedro Hernández Villaescusa, Coso, 97.
11 Antonio Val Carreras, San Voto, 9
12 Severiano Costa Morón, Alfajarín.
13 Francisco García Aibar, Coso. 87.
14 Mariano Félez Fortis, Pilar. 19.
15 Francisco Gascón Lacosta, Villamayor.
16 Lorenzo Pérez Aguilera, Alfonso, 36.

Supernumerarios.— Cabezas de familia.
1 D. Hipólito Rivns Herrer, plaza de San Braulio, 1
2 José Dominé Aguerrí, Virgen, 4.
3 Matías Ruiz Estopiñán, Sepulcro, 21.
4 Antonio Artal Ortiz, Méndez Múñez, 38. 

Capacidades.
1 D. Mariano Chicot Soda, calle de Santa Cruz, 15.
2 Julio Bayona MinguilíÓn, plaza del Teatro, 4.

Zaragoza.— San Pablo.
Cabezas de familia.

1 D. Serapio Aguibr Gracia, vecino de El Burgo.
2 Paulino Abadía González, calle de Boggiero, 93.
3 Julio Benedicto Lacosta, Pignatelli, 50.
4 Pedio Clemente Macipe, Casta Alvarez, 12.
5 Timoteo Badía Pérez, Utebo.
6 Marcial Casanova Benedicto, San Pablo, 7.
7 Mateo Lasheras, Escuelas Pías, 8.
8 Lucas Alonso Araus, id., 62.
9 Narciso Alfonso Palomar, Espartero, 1.

10 Antonio Avellanas Gatcia, San Blas, 55.
11 Miguel Agüeras González, Independencia, 7.
12 Enrique Iranzo Julián, Cinco de marzo, 2.
13 Romualdo Jordán Casaus, Castillo. 111.
14 Miguel Jo dán Marracó, Casa Jiménez, 13.
15 Santiago López Casales, Pignatelli, 99.
16 Antonio Capdevila Forjas, M. Sancho, 15.
17 Jenaro Calvé Burgos, San Miguel, 56.
18 Macario Cáncer Bielsa, Palomar, 50.
19 Melchor Herrero, Coso, 120.
20 Agustín Charles Berges, Soberanía Nacional, 23. 

Capacidades.
1 D. Constancio Gella Arregui, calle del Azoque, 96.
2 Severiano Alvarez Martínez, Pignatelli, 2 y 4.
3 Cándido López López, id., 96.
4 Enrique Sagols Ferrar, Ramón y Cajal, 75.
5 Zacarías Lópsz Blánquez, id., 37.
6 Teodoro Gerona Garcés, San Pablo, 10.
7 Luis Fuertes Gracia, id., 11.
8 Vicente Cadena Lapeña, María.
9 Mariano Andrés Paños, Coso, 90.

10 Mariano Muñoz Redondo, id., 162.
11 Mariano Aínsa Luscos, Agustina de Aragón, 18.
12 Domingo Montoya López, id., 36
13 Mariano Martín Ayora, Hospital, 4.
14 Javier Moutalvo Ponte, Ballestar, 1.
15 Alvaro de San Pío Ansón, Cinco de marzo, 2.
16 Roberto San Joaquín Arnedo, Democracia, 18.

Supernumerarios. — Cabezas de familia.
I D. Nicolás Salcedo Fuentes, calle del Azoque, 62.
2 Enrique Morales Ibáñez, Pignatelli, 84.
3 Carmelo Montera Riu c io , Antonio Pérez, 31.
4 Gregorio Moreno Rodrigo, Armas, 79. 

Capacidades.
1 D. Valero Mayor Enciso, calle de Casa Jiménez, 9.
2 José Macipe Castillo, plaza Lanuza, 24.
Zaragoza, 25 de agosto de 1913. — El Secretario de go

bierno. Félix BurrieL— V.° B.°—El Presidente, Cagigas.
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Relación de las causas que se hallan en estado y condiciones de sométe se al conocimiento del Tribunal del Jurado do

rante el período que principia en l.» de septiembre y finará el 31 de diciembre del año actual.

SECRETARÍA JUZGADO PROCESADO DELITO FECHA 
del señalamiento

Sr. Clavero..
Id............

Sr. Rey.........
Sr. Burriel.

Id..............
Sr. Rey .. . . 
Sr. Burriel .

Id.............
Sr. Rey........  
Sr. Guillén.. 
Sr. Rey.........

Id............
Sr. Guillen.. 
Sr. Rey ... 
Sr. Guillén., 
Sr. Burriel.. 
Sr. Rey . .. 
Sr. burriel.. 
Sr. Rey . . ,.

Id..............
Id............
Id............

Sr. Burriel. .
Sr. Rey. ..

Id............
Sr. Burriel.. 
Sr. Rey......... 
Sr. Burriel. . 
, Id...... .  . .

Sr. Clavero.. 
Sr. Burriel.. 
Sr. Clavero.. 
Sr. Burriel. . 
Sr. Clavero.. 
Sr. Burriel.. 
Sr. Guillén..

Id .. ..
Sr. Clavero.. 
Sr. Rey . . . . 
Sr. Guillén..

Id..........
Sr. Rey . ..

Id..............
Sr. Guillén.. 
Sr. Rey .. . . 
Sr. Burriel.. 
Sr. Rey......... 
Sr. Burriel.. 
Sr. Rey ... .
Sr. Burriel..

Id............
Id .. ..

Sr. Rey. .. 
Sr. Burriel.. 
Sr. Clavero.. 
Sr. Burriel. 
Sr. Clavero..

Id............
Sr. Burriel..
Sr. Clavero..

Id............
Id............
Id..............
Id..........
Id .. ..
Id... .
Id .. ..
Id..............

Sr. Rey .. ..
Id... ...
Id............
Id..............

La Almunia. 
, Id............
Tarazona....
Ateca. .. .

Id..............
Tarazona.... 
Ateca..........

Id...............
Pilar . ..
Borja. .. , , . 
Pilar . . ..

Id........
Borja.............
Pilar.............
Da roca..........  
Belchite.. .. 
Pilar ..........
Belchite..
Pilar.............

Id............
Id..............
Id..............

Egea.............
Pilar...........

Id............
San Pablo.. . 
Pilar ..........  
San Pablo.. .

Id..............
Pina...........  . 
San Pablo... 
Pina..............  
San Pablo... 
Pina............ .. 
San Pablo.. .

Id..............
Id............

Sos.................
Calatayud..
San Pablo.. .

Id............
Calatayud..

San Pablo... 
Calatayud... 
San Pablo .. 
Calatayud... 
San Pablo.. . 
Calatayud... 
San Pablo... 
Belchite.. .. 
San Pablo... 
Calatayud... 
San Pablo...
Pilar............
San Pablo...
Pilar . .

Id............
San Pablo...
Pilar..........

Id............
Id..............
Id............... 
Id.............  
Id...........  
Id............... 
Id...........
Id..............

Cuspe ........... 
Id.........  
Id.........
Id..............

Marcos Ostalé Agustín ..................  
Evaristo Cubero Chueca , . .. 
Hilario Retirado..................................  
Manuel Sánchez Jimeno................... 
María Escolano Pacheco ............  
Benito Gil........................ ......................
Antónino Torres López....................... 
Fructuoso Martínez ... ...................  
Antonia Parias .......................................  
Román Borao.............................. .
Modesta Soroy otras.................. ........... 
Guillerma Peña y otro.........................  
José Gil Bona.......... ,........ 
José María Lleó.................................  ..
Mariano Martínez ........................... .. ..
Vicente Ferrer y otros....................... 
Trinidad Pérez......................................  
Bernardina Zafraned y otra........ .. 
José Rubio............... .........................  
J ulián Sebastián y otro .. .. ............  
Jorge Cariñena y otro.......................  
José A. Puértolas y dos más........... 
Gumersindo Angoy y otro.......... ;.
Andresa Calahorra ..............................
Antonio Delgado...................................
Catalina Tena Muñoz.........................
Fernando González y dos más... .
Rufino Arellano y dos más...............
Paulino Gracia....................................
Tomás Pérez y otro..............................
Engracia Magdalena Fernández .. 
Sixto Crespo Calvo ..............................  
Juan González Medina.....................
Agustín Moix y otros.........................  
Juana Juliana Lera y otra...............
Fausto San Martín y otros............  
Vicenta Millán.................................a .
Vicente García Castro.....................  .
Pedio Pérez y otro...............................  
Justa Lozano..........................................'
Antonio Pastor y dos más...............
Pedro Oroz y dos más ................  
Félix Pablo Andrés,........................... 
Manuel Péiez..........................................
Manuel Molina....................... .  .'. . í ,
Joaquín Serrano y otros....................  
Vicenta Molinero y otro...................
Carlos Marqués García .,. ,
Antonio González y tres más..........  
Justo Larraz Ramón y otro............  
Manuel Miranda Pinos....................... 
Manuel López Soro......... ......... ", .
Carlos Olves..................................‘.
Teodoro E. Trasobares y otro..........  
Florentin Marqués y otro .. ..............  
Waldo Lamuela y otro.....................
Juliana Hierro y tres más.............. .  
José Romero Pérez y dos más .... 
Manuel Mateo Arnal............................  
Antonio López y otros.......................  
Telesforo Víctor Caramiñanay otro. 
Julio Aguilar Aguilar..........................'
José Millan Gil......................................  
Manuel Pérez Sánchez.......................  
Rosalía Ungría y otra.........................  
Manuel Cortés Pérez...........................".
Mariano Trover y dos más................. 
Mariano Grima Martínez .................
Joaquín Damián.................................
Pedro J. Peralta y dos más..............  
Joaquín Marqués y dos mas . ..
Dolores Clavero..............................

Homicidio por imprudencia  
Robo y hurto................. ..........
Perturbación funciones religiosas 
Robo........................................ ...
Infanticidio.......................................... 
Asesinato.......... .................................. 
Malversación.................................... 
Robo..................................................
Corrupción..........................................
Homicidio ........................................  
Corrupción........................................  
Robo.................................................
Homicidio.............,..........................
Asesinato ... .....................................  
Violación.................... . .. ..............
Robo.. .... ............................................  
Corrupción . . ...................................  
Infanticidio.......................................... 
Robo................................. . ...........
Asesinato..................................... . .  ..
Falsedad............................................. 
Robo........... ........................................... 
Asesinato.............................................
Infanticidio.......................................
Robo............. ........................................  
Expendición moneda falsa..........  
Homicidio frustrado........................  
Robo......................................................  
Expendición moneda falsa............ 
Tentativa violación.......................  
Expendición moneda falsa ..........  
Homicidio............................ ..............
Robo................ ..................... . .. .
Robo y homicidio............................
Expendición moneda falsa..........
Violación............................................
Parricidio..............................................
Robo frustrado .... .......................
Tentativa violación.......................  
Robo............................. .

Id................................7/ .J...
Violación . ..................................... .
Robo.....................................................
Abusos deshonestos...........................
Violación .............................................  
Robo........................................................
Infanticidio...........................................
Tentativa violación........................
Robo.......... .. . ... ,
id.................;. ...........

Parricidio........................................ .. ..
Tentativa violación.......................■ ..
Violación y estupro...........................  
Tentativa robo..............................   .
Robo......................... ... .

Id................... 77" '"... 
Corrupción.................. . , .........
Tentativa robo......................................  
Homicidio............................................. 
Kobo .............................................. ........
Expendición moneda falsa..............  
Robo  
Tentativa robo  
Homicidio por imprudencia... • • 
Corrupción  
Robo  
Falsedad. ... ................................
Asesinato frustrado...........................
Falsedad...............................................
Rapto ..................................................  
Incendio..............................................
Expendición billetes falsos............

29
30

1
2
2, 3,
3
4
6
6y7 
h
8
8 v 9

septb'e.

octubre

4

. 9 v 10 -. K -
20 -

. 20 --
. 21 -
. 21 -
. 22 y 23 -

25 -
27 v 28 -

. 27,28y29 -
29 -
30 T

. 5 novbre 
5 y 6 "

. 6 * -

. 8 '
. 10 "

10 al 14 -
11 -

112 ''
¡3. 14y 15 -

.15 "

. 17 "
17 '

. 18 "

. 18

. 19
19

.20
20

• 21
2l -
22
22 o 7

.22 y 23 X
24
24
2ó
26
26
27
28

y

v27

:?28y 
29

" 1
2

' 3

29
dicbr^

4
5
6
9 y 1°
11 y l2

16
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Zaragoza, 26 de agosto de 1913. — El Secretario de gobierno accidental, Félix Burriel. — V.° B.°— El Presidente, 
Cagigas.

MIARÍA JUZGADO PROCESADO DELITO
FECHA 

del señalamiento.

Sr. Rey.. .
Id... .. .
Id..........

Caspe ........
Id............ ¡

Pilar........... |

Anselmo Zurita .................... .. ..............
Eusebio Jimeno....................................
Manuel Gascón y otro..................... .

Homicidio ...........................................
Id .........................................................

Robo.........................................................

18 diebre.
19 y 20 —
22 —

SECCION SEXTA
Aladrén.

La plaza de Practicante y Barbero de este 
pueblo se hallará vacante desde el día 29 de 
septiembre próximo. Su dotación es de 750 pe
setas a que ascienden las igualas de los vecinos, 
pagadas por trimestres vencidos.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día 15 de septiembre próximo, en cuyo 
día se proveerá.

Aladrén, 27 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Agustín Laín.

***
El proyecto de presupuesto municipal ordi- 

bario, formado por este Ayuntamiento para el 
año 1914, se halla expuesto al público, en la se- 
CIWía del Ayuntamiento, por término de 
Quince días.

Aladrén, 27 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
•Rustió r^aín.

Alhama de Aragón.
d0 presupuesto municipal ordi- 

seh0]i raa^° e* añ° i,imed*at0 de 1914, 
nn- '1 a ,exPuest0 al público, por espacio de 

I11*00 días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
^ efectos reglamentarios.

Fi Aragón, 27 de agosto de 1913.—
Alcalde, Bienvenido Arcos.

p Aniñón.
Avuntma<?0 l)or la Comisión y aprobado por el 
nfei amicnto el proyecto del presupuesto mu- 
haiin3.- Ordinario para el año próximo 1914, se 
Pora 'iómaaifi6St° en la secretaría de la Cor
tos a P01' espacio de quince días, a los efec- 

Vensiguienteg.
Joann?Ó^28deag^^^ de 1913.—El Alcalde, 

quin vela.
Ariza.

Pura p] municipal ordinario, formado 
c°' por rí10 d0 se halla expuesto al públi- 
’le esta G.rmino de quince días, en la secretaría

Ari a
’0sé María Mat ag°St0 de 1913'—El Aloalde,

Pq p । . Fréscano.
Por 'y^^p'én del contrato y hallarse ser- 

Vacante ¡a e|ei‘lnari° de otro partido, se hallará
a de Inspector municipal de este 

‘‘’drnbrJx^r^'^dt'iyen los pueblos de Agón, 
^etubre nv.-TGscano» desde el día 29 de sep-

Pleximo, con la dotación anual de 250 

pesetas, pagadas por trimestres vencidos por 
los respectivos Ayuntamientos, con más las igua
las y herraje de 225 caballerías que existen en 
los tres pueblos, teniendo obligación el profesor 
de herrar dos días en la semana en cada pue
blo, hallándose el más distante dos kilómetros, 
con buenas vías de comunicación y estación de 
ferrocarril, fijando la residencia por ahora en 
Fréscano.

Las solicitudes se presentarán en la Alcaldía 
de esta villa hasta el 20 de septiembre próximo, 
en que se proveerá por las respectivas Comi
siones.

Fréscano, 25 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Cayo Mañero.

* * *

Por dimisión voluntaria, traslado para desem
peñar la que su señor padre ejercía, se halla 
vacante la titular de Farmacia de este partido, 
que lo constituyen los pueblos de Agón, Bisim- 
bre y Fréscano, con la dotación anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los 
respectivos presupuestos, con más las igualas 
de 300 vecinos que tienen los tres pueblos y 
225 caballerías, hallándose el pueblo más dis
tante dos kilómetros con buenas vías de comu
nicación y estación de ferrocarril, fijando su 
residencia, por ahora el que sea, agraciado en 
el pueblo de Agón.

Las solicitudes se presentarán en la Alcaldía 
de esta villa hasta el día 20 del próximo mes de 
septiembre en que se reunirán las respectivas 
Comisiones para proveerla.

Fréscano, 25 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Cayo Mañero.

La Vilueña.

Las cuentas municipales de esta villa pertene
cientes a los años de 1911 y 1912, se hallarán 
expuestas al público, por término de quince 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los vecinos puedan examinarlas y pre
sentar las reclamaciones que crean oportunas.

La Vilueña, 27 de agosto de 1913.—El Alcal
de, Pascual Hernando.

Malpica.

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario de este pueblo para 1914 se halla de 
manifiesto en la secretaría por término de 
quince días, a los efectos legales.

Malpica, 15 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Angel Villa.
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Monegrillo.
Formado el expediente prevenido en la Real 

orden de 3 de agosto de .1878 con el fin de esta
blecer arbitrios extraordinarios sobre las espe
cies de paja y leña no destinadas a la industria, 
para cubrir el déficit de 1.901'45 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario del próxi
mo año de 1914, se halla de manifiesto al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término reglamentario.

Monegrillo, 27 de agosto de 1913.—El Alcal
de, Ambrosio Campos.

Nuez de Ebro.

Por traslado de población del que la venía 
desempeñando, se hallará vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo desde el 29 de 
septiembre próximo en adelante, con la dota
ción anual de 750 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, 
más la iguala con 117 vecinos de la localidad, 
que produce 1.250 pesetas anuales. Solicitudes 
a la Alcaldía por tiempo de quince días.

Nuez de Ebro, 27 de agosto de 1913.—El Al
calde, Valero Cerbera.

Pastriz.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo tienen acordada la sustitución del im
puesto de consumos y sus recargos por algunos 
de los arbitrios que establece el artículo 6.° de 
la ley de 12 de junio de 1911 y por el reparti
miento general, según previene el artículo 14 
de la misma ley y 136 y 138 de la Municipal vi
gente, a partir de 1.° de enero de 1914; y con 
objeto de proceder con el mayor acierto posi
ble a la valuación de la riqueza de este término, 
se invita a todos los propietarios, hacendados, 
arrendatarios, colonos, medieros o a sus repre
sentantes, sean o no vecinos de esta localidad, 
a que en término de quince días manifiesten en 
la secretaría municipal la riqueza o renta que 
disfrutan en este término municipal, pues de no 
hacerlo se practicará la valuación por los síndi
cos que al objeto se nombren.

Pastriz, 27 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Pedro Pudriólas.

Terrer.

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento y 
Junta el arriendo del arbitrio del peso de la 
remolacha de la próxima recolección, se señala 
para la subasta el día siete de septiembre pró
ximo, a las cuatro de su tarde, en el salón del 
Ayuntamiento de este pueblo, bajo el tipo de 
800 pesetas, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto enla secre
taría.

Terrer, 27 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Salvador Andrés.

***
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario para 1914 se halla de manifiesto al públi
co por el plazo de quince días.

Terrer, 27 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Salvador Andrés.

Torralba de Ribota.

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario de esta villa para 1914 estará expuesto 
al público, por quince días, en la secretaría mu
nicipal, a los efectos reglamentarios.

Torralba de Ribota, 26 de ago to de 1913. - 
El Alcalde, Sixto Embid.

Villalengua.

Por término de quince días se halla expues
to al público en la secretaría de este Ayunta
miento el proyecto del presupuesto ordinario 
formado para el año 1914, a los efectos regla
mentarios.

Villalengua, 27 de agosto de 1913.—El Alcal
de, Máximo Marco.

SECCION SEPTIMA

AO^INISTRACiON 0E JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, en la causa que se sigue en 
este Juzgado sobre estafa, ha dictado providen
cia con esta fecha, acordando se cite a ictorm- 
no Sánchez, de veintiocho años, soltero, 
ro, natural de Valladolid, cuyo último domici^ 
lo tuvo en esta población, calle de la l()l' 
nueva, número diez y siete, zapatería de 
cardo Morales, para que el día cuatro de 
tiembre próximo, a las diez, comparezca a 
este Juzgado, sito en la calle de la 
número sesenta y cuatro, o designe PeI‘aria 
que presencie el acto de apertura de una c , 
dirigida al Sánchez, que obra depositada e, 
te Juzgado; bajo apercibimiento de que s 0 
lo verifica le parará el perjuicio a que n11 
lugar en derecho. noV0.

Zaragoza, veintiocho de agosto de 'nl yalleto 
cientos trece. — El Secretario, P- 
Arnal.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de S5ul^>ue,
Esta Comunidad celebrará su Junta de 

el día 28 de septiembre próximo, en el 
sesiones de la Casa Ayuntamiento

este

pueblo. , .
Lo que se participa en este periódico 

para conocimiento de los interesado?-
Bulbuente, 24 de agosto de 1913-" J 

dente, Juan Pérez.
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